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M U N IC IPA L IDA D D IST R ITA L

CERRO COJ.ORADO
RESoLUGTóI¡ DE GERENcTA MUNrcrpAL No z7-2019-GM-MDGc

Cerro Colorado, 11 de abril de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo N" OO2-2019-GAT-MDCC "Plan de Gerencia de Administración Tributaria
Periodo Fiscal 2019"; El Informe No 26-2019-GAT-MDCC; El Provefdo No 1593-2019-GM-MDCC; El

Informe No I 04-201 9-MDCC/GPPR;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Ad. 194o de la Gonstitucirán Política del Estado, "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órgancade Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su ctrtrpeteneia"; autq$-omía que según elArt. ll del Título Preliminar
de la Nueva Ley Orgánica de Municipaliddes - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

i Que, con Decreto de Alcaldfa No 0O!. - 20f0 * MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del

i¡tiego delega sus facultades en el Gerente"MuniCIlpal, eon las excepciones previstas en el acotado

llispositivolegal; ,'.;.I.,

Que, mediante el Informe N" 26-2019-GAT-MDCC, la Gerencia de Administración Tributaria
presenta el Plan de Trabajo denominado "Flan de Gerencia de Administración Tributaria Periodo Fiscal
20'19"; ; :,

Que, el Plan de Trabajo denominádo "Flan der,Serencia de Administración Tributaria Periodo
iscal 2019", presentado mediante el Informe N" 26¿919-GAT.MOCC por la Gerencia de Administración
ributaria, precisa el cumplimiento de un {S1) objetivo,gqsé¡pl; i} Inicio de actividades de la Gerencia de

ministración Tributaria y Sub Gerencias a su €Qql"o, y precisa el cumplimiento de dos (02) objetivos
específicos: i) Incremento de recat¡dacüft:ii) Inctemento"de"edisfacckln de contribuyentes;

Que, a través de Informe Nú 1@.2019-MDCCI€PPRie[€erente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización asigna disponibilidad nresup$6eüalde-.8¡f*.439,381.06-(Guatrocientos treinta y nueve mil
trescientos ochenta y uno oon,00il00 sqles) paralÉejecú"¿'l6n tlél'#hn,de Trabajo denominado "Plan de
Gerencia de Administración TriFi¡taria Periodo FF68.1.2019", presenta$trmediante el Informe No 26-2019-
GAT-MDCC por la Gerencia dé Administración Tributariq será distribuido de la siguiente manera;

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: 5000409 Administración de Recursos

Municipales
FUNCIÓN: 03 Planeamiento, Gestión y Reserva de la

Continqenc¡a
DIVISION FUNCIONAL: 007 Recaudación
GRUPO FUNCIONAL: 0013 Recaudación
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 18, TR "13"

IMPORTE: S/. 439,381.00 Soles
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MUNICI PALI DAD D¡STRITAL

CERRO COI.ORAEO
Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica

de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "PIan
Administración Tributaria Periodo Fiscal 2019", presentado mediante Informe
MDCC por la Gerencia de Administración Tributaria; instrumento que formará parte
resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/.439,381.00
(Cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos ochenta y uno con 00/100 soles), conforme a la

disponibilidad presupuestal de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Administración Tributaria será la responsable
del desarrollo integral del Plan de Trabajo; asirnismo, deberá presentar a este despacho una vez
culminada su ejecución, el informe de los resultados finales de los objetivos descritos en el mencionado
Plan de Trabajo.

TíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la secretiaria de Gerencia Municipal cumpla con notificar y
rchivar la presente resolución acorde a ley.

ARTíGULO QU|NTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la

presente Resolución en el Portal lnstitucional de la,Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR S¡N EFECTO, cualquier &to administrativo municipal que contravenga la
presente decisión.

REGISTRESE, GOMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE

tel OERENTE MUNICIPAL
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M U N IC IPA L IDA D D IST R ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL No 75-20@

Cerro Colorado. 10 de abril de 2019

VISTOS:

El plan de Trabajo "Mejoramiento del Servicio de Administración de Archivos de la Municipalidad

de Gerro Colorado correépondÉnte alAño 2019"; El Informe No 013-2019-SG-MDCC; El Informe No 017-

2019-SG-MDCC; El Proveído No 183-2019-SG-MDCC; El Oficio Múltiple No 002-2019-GRA/ARA-

D;00000000000000 La Resolución de Alcaldía No 010-2019-MDCC; El Oficio Múltiple No 003-2019-

GRA/ARA-D; EtOficio Múltiple No O1-201g-AGN/SG; El Informe No 0024-2019-TD-SG-MDCC; El Informe

NO 092.201 9-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con elArt. 194o de la Constitr*ción Política del Estado, "Las Municipalidades

Provinciales y Distritales son los órganos dG Gobierno Local que gozan d¡ au!o191i".p?Lti9l' To19T1c-a
dministrativa en los asuntos deiu competencia';"¿¡¡tonomla que según el Art. ll delTftulo Preliminar

(a Nueva Ley Orgánica de Municipalidádet - LeyÑo 27972 radica 9n l.a facultad de ejercer actos de

rno, administraitivos y de administraciÓn, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

Que, con Decreto de Atcaldía No oÓ1 - 20lg - MDCC del 0? de enero del 2019, el Titular del

en el Gererite frpni6.ipal, con las exce¡iciones previstas en el acotadogo delega sus facultades
ispositivo legal;

Que, mediante el oficio Mrltipte N¡ OOiibrY.gRA/ARA-D el Gobierno Regional de Arequipa

exhorta a la Entidad 
" 

oár.r*plimiento at entregable ciqe contenga el,Plan Anual de Trabajo 219, del

ÓrganodeAdministracióndeArchivos(oAA);..'.'.....,

eue, mediante el lnforme Na 0f7-Z01eSG+dÉCC'la $ecretarfa Genera.l de la Municipalidad

Distrital de cerro cotóráoo, informa odrC,las ondieioqg-* F QUts.'Ee encuentra el Archivo central

ubicado en la Calle Pachitea S/N, Pueblo Tradicional de ZamfcQ]a; 
, '

eue, mediante el Informe Nq 013-2019-SG.MDCC la Secretarla General d.e la Municipalidad

Distrital de Cerro Colorado infomp sobre la organización doer¡mntal, transferencia de documentos,

eliminación oe oocumenió., e"ri"io de inforrñación conforme .lo establece la directiva 001-2013-

AGN_DNDAAT de uso obligatorio en las oficinas de archivo central institucional;

eue, mediante proveído No 1g3-2019-SG-MDCC el Secretario General de la Municipalidad

Distrital de Cerro Colorado presenta el Plan de Trabajo denominado "Mejoramiento del Servicio de

Administración de nrcfi¡vos db la Municipalidad de Cerro Colorado correspondiente alAño 2019"

"{r:"
Qt"-.

rss

iento del Serviciicio de AdministraciÓn de Archivos de la
,$\, n¡un¡cio"]ü;i áe cerro Colorado correspondiente alAño 2019", presentado mediante Proveído No 183-

"""J,"i;üéi[-Mbtb- p- r" secretarta Genérat de ta Municipalidad Distrital de cerro colorado, precisa el

Oé ür tOf i"Oi"t¡"o generat: i) Desarrollar una serie de actividades que permitan obtener

áesárchivamiento de sus exped ientes ad ministrativos;

eue, a través de Informe No 092-201g-MDCC/GPPR, elGerente de PlanificaciÓn, Presupuesto y

Racionalización asigna disponibilidad presupuestal de S/. 53,559.61 (Cincuenta y tres quinientos
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL .::I.:,,:i]:i+

CERRO COTORADO

REGísrREsE, coMUNíQUEsE, cuMPLASE Y ARcHívese

cincuenta y nueve con 6ll100 soles) para la ejecución del Plan de Trabajo denominado "Mejoramiento

del Servicio de Administración de Archivos de la Municipalidad de Cerro Colorado correspondiente alAño
2019", presentado mediante Proveldo No'183-2019-SG-MDCC por la Secretarla General de la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica

de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el

Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro

Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR e! PIan de Trabajo denominado "Meioramiento del Seruicio de

Administración de Archivos de la Municipatidad de Gerro Colorado correspondiente alAño 2019",
presentado mediante Proveído No 183-2019-SG-MDCC po+la Secretarla General de la Municipalidad

b¡stritatde Cerro Colorado; instrumentiigue formará parte,lAtegrante de esta resolución.

' .lt

ARTíCULO SEGUNDO.- ApROBAR, su.ei6cución presuqcuestal por la suma de S/. 53,559.61 (Cincuenta

y tres quinientos cincuenta y nueve con 6lltOO soles), conforme a la disponibilidad presupuestal de la

Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

ARTí6ULo TERSER9.- DISpoNER que la Srcretarfa General será la responsable del.desarrollo integral

del plan de Trabajo; asimismo, OeOeiá pregentar a este despacho una vez culminada su ejecuciÓn, el

informe de los resúltados finales de los objetivoc descritos en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENGARGAR, A IA

archivar la presente resoluciÓn acorde a ley.
de ,Gerenc¡a ,,ftrlunicipal cumpla con notificar y

ARTíCULO eUtNTO.- D¡SPONER, a la dficlná de Te&lobgfas de la Información la publicaciÓn de la
presente Resolución en el Fortal lnstitucional deJa Fágina Web de h Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado. 
:

ARTíCULO SEXTO.- DEJAR glN EFSGfgr- cudquier acru aqninistrstivo municipal que contravenga la

presente decisión.

Tódos Somos
CERROCOLORADO

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central TelefÓnica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www. mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc-gob-pe

E-mail : i magen@mu nicerrocolorado' gob. pe

Rumbo ol bicentenorio
Gobierno MuniciPqt 2019 - 2022


